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RESOLUCIÓN No. 021-DPE-CGAJ-2022 
 

Dr. César Marcel Córdova Valverde 
DEFENSOR DEL PUEBLO ENCARGADO 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que, el artículo 214 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
establece la personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera de la 
Defensoría del Pueblo; 
 
Que, el artículo 215 de la Constitución señala que son funciones de la Defensoría 
del Pueblo, entre otras, la protección y tutela de los derechos de los habitantes del 
Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén 
fuera del país; 
 
Que, el artículo 226 de la norma constitucional citada establece que: “(…) Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9, literales b) y e) de la Ley Orgánica 
de la Defensoría del Pueblo, al Defensor del Pueblo le corresponde representar 
legal, judicial y extrajudicialmente a la entidad, así como en foros nacionales e 
internacionales relativos a sus competencias y dirigir los procesos institucionales 
internos necesarios para cumplir de manera ágil, eficiente y eficaz el mandato de la 
institución; 
 
Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece: “Viáticos, 
movilizaciones y subsistencias.- La reglamentación para el reconocimiento y pago de 
viáticos, movilizaciones y subsistencias será expedida mediante Acuerdo del 
Ministerio del Trabajo de conformidad con la Ley”; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento para el pago de Viáticos, Movilizaciones y 
Subsistencias en el exterior, para las y los servidores y obreros públicos, establece 
que: “(…) Las Unidades de Administración del Talento Humano (UATH) o las que 
hicieren sus veces y las unidades administrativas financieras o las que hicieren sus 
veces, serán las encargadas de aplicar el presente reglamento en las instituciones, 
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organismos, dependencias y entidades del Estado (…)”; 
 

Que, el artículo 13 del Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y 
Subsistencias en el Exterior, para las y los servidores y obreros públicos, dispone 
que: “(…) En caso de que la institución en la cual la o el servidor u obrero presta sus 
servicios o las instituciones u organismos de otros estados cubran los gastos de 
hospedaje y/o alimentación de la servidora, servidor, obrera u obrero, o los costos 
establecidos en el artículo 9 de este reglamento, la servidora, servidor, obrera u 
obrero ya no deberá recibir el valor completo correspondiente a viáticos y/o 
subsistencias respectivamente, en cuyo caso la servidora, servidor, obrera u obrero 
deberá presentar la factura o nota de venta de los gastos de hospedaje y/o 
alimentación, o de los establecidos en el artículo 9 de este reglamento que no hayan 
sido cubiertos por estas instituciones u organismos, para el reconocimiento de estos 
rubros y su correspondiente liquidación. El reconocimiento de estos gastos en ningún 
caso podrá superar en total el 85% del valor del viático y/o subsistencia, según sea el 
caso, de acuerdo a lo previsto en los artículos 7, 8, 10 literal b) y 14 de este 
reglamento”; 

Que, el artículo 17 del Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y 
Subsistencias en el Exterior, señala: “(…) Autorización de viaje al exterior, para 
cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de un 
puesto.- Las autorizaciones de viaje al exterior, para cumplir tareas oficiales o 
servicios institucionales derivados de las funciones de un puesto de las servidoras, 
servidores, obreras u obreros que laboren en entidades de la Función Ejecutiva y de 
las entidades adscritas a la misma, se las realizará a través del correspondiente 
acuerdo o resolución, según sea el caso, previa autorización de Secretaría General de 
la Presidencia de la República a través del sistema informático que para el efecto 
establezca la mencionada entidad. La autorización para las demás instituciones, 
organismos, dependencias y entidades del Estado, descritas en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, con las excepciones previstas en el artículo 94 de la 
misma ley la realizará la máxima autoridad a través de la correspondiente 
resolución”; 
 
Que, la Directora de Cooperación y Asuntos Internacionales de la Defensorial del 
Pueblo de Ecuador, mediante oficio s/n,  de fecha 01 de abril de 2022, dirigido al 
doctor Nelson Vives, Jefe de Oficina de Asuntos Internacionales (FA) de la 
Defensoría del Pueblo de Colombia, señala que “(…) en relación a las conversaciones 
que nuestras Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, han mantenido para 
llevar a cabo el intercambio de experiencias entre nuestros equipos de SAT y SART, el 
cual tendrá como sede la ciudad de Bogotá, Colombia, del 18 al 22 de abril (…)”, así 
como también señala que remite el borrador de la “carta de entendimiento entre la 
Defensoría del Pueblo de la República de Ecuador y la Defensoría del Pueblo de la 
República de Colombia", la misma que se suscribirá como acto de inauguración de 
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este encuentro; y, la propuesta desarrolladas, sobre las temáticas planteadas, en 
torno a los criterios técnicos, tecnológicos y de planificación que maneja el SAT;  
Que, mediante correo electrónico de fecha 4 de abril de 2022, la Directora de 
Cooperación y Asuntos Internacionales comunica al señor Defensor del Pueblo 
Encargado, que  “(….) en virtud de la disponibilidad de las agendas respectivas, se 
acordó con la Defensoría del Pueblo de Colombia la posibilidad de realizar dicha 
visita entre el 18 al 22 de abril, misma que empezará con la suscripción de la carta de 
entendimiento entre las dos instituciones. Una vez que el Programa Si Frontera de 
GIZ confirmó el día de hoy su voluntad de llevar a cabo esta visita a Bogotá con su 
asistencia financiera (…)”.  En virtud de lo  cual solicita autorización para declarar 
en comisión de servicio al doctor César Marcel Córdova Valverde, en su calidad de 
Defensor del Pueblo Encargado; Mgs. María Gabriela Delgado Polo, Directora de 
Cooperación y Asuntos Internacionales; Mgs. Pablo Andrés Pérez Bolaños, 
Especialista Tutelar 1; Mgs. Rosita Ivanova Ortega Vásquez, Asistente de Derechos 
Humanos y de la Naturaleza; Mgs. Lewis Ricardo Cortez Recalde, Especialista 
Tutelar 3; Sra. Maritza Farinango Taipe, Especialista de Consumidores de Bienes y 
Productos de Consumo 1; Mgs. José Fernando Velasque Sánchez, Director de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Econ. Nancy Juliana Núñez Arias, 
Analista de seguimiento y evaluación 3; Mgs. Lorena Nataly Moya Dávalos, Analista 
1; y, Abgda. Marcia Raquel Quiñónez Castillo, Especialista de Derechos Humanos y 
de la Naturaleza 2. Lo cual es autorizado por el Defensor del Pueblo Encargado, 
mediante correo electrónico de fecha 05 de abril de 2022;  
 
Que, la Asesora del Despacho del Defensor de la Oficina de Asuntos Internacionales 
de la Defensoría del Pueblo de Colombia, mediante correo electrónico de fecha 12 
de abril de 2022, dirigido a la Directora de Cooperación y Asuntos Internacionales, 
comunica que remite la “(…) propuesta de agenda a desarrollarse entre los equipos 
técnicos de  ambas Defensoría durante la semana comprendida entre el 18-22 de 
abril del presente año. La misma, que fue desarrollada teniendo en cuenta su solicitud 
de temas abordar (…)”; 
 
Que, la Asistente de Oficina 2 de la Dirección de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, con fecha 12 de abril de 2022,  elabora el “INFORME DE 
PERTINENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA DPE EN EL EXTERIOR”, signado con el 
código GCI-02-00-F01, en el cual manifiesta: “Justificación / objetivos (…) la 
Defensoría del Pueblo en su calidad de institución nacional de derechos humanos y en 
cumplimiento de los Principios de París, tiene la facultad de cooperar con 
instituciones regionales y con las instituciones de otros países que sean competentes 
en las esferas de promoción y protección de los derechos humanos. En este sentido, la 
Defensoría del Pueblo de Ecuador ha visto la oportunidad de articular esfuerzos 
conjuntos con la INDH de Colombia, con el objetivo de fortalecer la construcción de 
su sistema de alertas y respuestas tempranas, para la prevención de violaciones de 
derechos humanos.  Cabe destacar, que se ha tomado como referencia la Defensoría 



 

Pág. 4                        CGAJ 
  

 

del Pueblo de Colombia, puesto que su SAT inició su ejecución hace más de 15 años, 
en el contexto de los graves conflictos sociales y armados que se han vivenciado en el 
país, dejando a su paso una gran cantidad de víctimas y varias violaciones de 
derechos humanos.  El objetivo de la visita técnica a Colombia, será fortalecer los 
conocimientos y capacidades del personal de la DPE a través del intercambio de 
experiencias en relación al funcionamiento y operativización de la generación del 
Sistema de Alerta Temprana y Respuesta Rápida (SART) en la Defensoría del Pueblo 
de Colombia (...) el Defensor del Pueblo, quien ha delegado a la Directora de 
Relaciones Internacionales que lo acompañe por la naturaleza de la visita, 
mantendrán una reunión bilateral el 20 de abril con autoridades de la Defensoría del 
Pueblo de Colombia en el marco de la suscripción de la Carta de Entendimiento, 
donde se abordarán temas de cooperación conjunta como protección de los derechos 
de personas en situación de movilidad humana, mecanismos de fortalecimiento a la 
prevención, promoción y garantía de derechos humanos a poblaciones en situación 
de vulnerabilidad y con enfoque de género, identificación de problemas comunes y 
medidas de solución para la atención de los derechos humanos de personas privadas 
de libertad, en el marco de cooperación internacional, entre otros.  El día 20 de abril 
se efectuará la suscripción de la Carta de Entendimiento entre ambas Defensorías del 
Pueblo, finalizando la misión al exterior para ambas autoridades. Mientras tanto, el 
personal técnico permanecerá la semana completa abordando los criterios en común 
para el desarrollo del SART, como los criterios utilizados en términos de 
planificación, tecnológicos y otros procesos técnicos y metodológicos. 5.Rol que 
cumplirá el/la delegado/a de la DPE en esta actividad (…) El Dr. César Córdova 
cumplirá el rol de representante legal de la Defensoría del Pueblo al suscribir una 
Carta de Entendimiento con la Defensoría del Pueblo de Colombia, además de 
fortalecer los lazos de relacionamiento internacional con otra Institución Nacional 
de derechos Humanos. La Mgs. Gabriela Delgado, Directora de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, le asesorará durante las reuniones oficiales con las autoridades 
competentes y guiará al equipo técnico en el relacionamiento con la Defensoría 
colombiana.  Los delegados técnicos descritos en la sección de antecedentes, 
cumplirán el rol operativo y metodológico de tomar la experiencia del SAT en 
Colombia que sirva de base y ejemplo para desarrollar un modelo SART para 
Ecuador. 6. Resultados esperados / Beneficio de esta participación para la DPE: 
(…) Fortalecer las relaciones de la INDH con la Defensoría del Pueblo de Ecuador 
para llevar a cabo acciones conjuntas de prevención y protección de derechos 
humanos (…) Desarrollar estrategias institucionales en materia de derechos 
humanos, en especial referente a las personas en movilidad humana (…) Fortalecer 
los conocimientos y capacidades del personal de la DPE en relación al  
funcionamiento y operativización del SART (…) Perfeccionar herramientas técnicas 
que elabora e implementa la Defensoría del Pueblo como guía metodológica y guía de 
reducción de riesgos al desarrollar las actividades en el marco del SART.  Cobertura 
de gastos (especifique transporte aéreo o transporte terrestre, movilización 
interna – dentro del país al que se dirige -, hospedaje, desayuno, almuerzo, 
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cena, otros.) Todos los gastos que implique esta misión serán cubiertos por la 
agencia de cooperación alemana GIZ a través del Programa Si Frontera, que ha 
proporcionado su asistencia financiera al estar contemplado en el POA de GIZ (…)”. 
Lo cual es aprobado por la Directora Nacional de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, conforme consta en el mencionado documento. En el referido 
informe se indica que la fecha de salida del Defensor del Pueblo Encargado y de la 
Directora de Cooperación y Asuntos Internacionales es el 19 de abril de 2022 y  la 
fecha de retorno el 21 de abril de 2022; y, del personal técnico la fecha de salida el 
17 de abril de 2022 y la fecha de retorno el 23 de abril de 2022; 
 
Que, la Analista Administrativa 2 de la Dirección de Administración de Talento 
Humano, elaboro el Informe Técnico No. DATH-2022-0169, de fecha 13 de abril de 
2022, en el cual concluye que: “(…) El motivo del viaje al exterior, acorde al informe 
de pertinencia es una Visita Técnica para el intercambio de experiencias con la 
Defensoría del Pueblo de Colombia y el señor Defensor del Pueblo encargado 
suscribirá una carta de entendimiento con la Defensoría del Pueblo de Colombia (…)  
Todos los gastos que implique esta misión serán cubiertos por la Agencia de 
Cooperación Alemana GIZ a través del Programa Si Frontera, que ha proporcionado 
su asistencia financiera al estar contemplado en el POA de GIZ, conforme lo señala el 
informe de pertinencia (…)  El informe de pertinencia del participante está 
considerando para el señor Defensor del Pueblo encargado y la Directora de 
Cooperación y Asuntos Internacionales un total de tres (3) días de viaje, por lo que la 
comisión de servicios al exterior iniciará el 19 de abril de 2022 y terminará el 21 de 
abril de 2022. Los/as servidores/as deberán brindar sus servicios en la Institución 
por un tiempo igual al de la realización del citado evento, esto es del 22 al 24 de abril 
de 2022 (…) El informe de pertinencia del participante está considerando para el 
personal técnico que cumplirá el rol operativo, metodológico, de planificación y 
tecnológico, un total de siete (7) días de viaje, por lo que la comisión de servicios al 
exterior iniciará a partir de las 12h00 del 17 de abril de 2022 y terminará el 23 de 
abril de 2022. Los/as servidores/as deberán brindar sus servicios en la Institución 
por un tiempo igual al de la realización del citado evento, esto es del 24 al 30 de abril 
de 2022 (…) La agenda a desarrollarse las actividades entre la Defensoría del Pueblo 
Colombia y Defensoría de Pueblo Ecuador, será del 18 al 22 de abril de 2022”; por lo 
que la Dirección Nacional de Administración de Talento Humano procede a  “(…) 
emitir informe favorable para conceder comisión de servicios al exterior: 1. Dr. César 
Marcel Córdova Valverde, Defensor del Pueblo encargado 2. Msc. Gabriela Delgado, 
Directora de Cooperación y Asuntos Internacionales 3. Mgs. Pablo Andrés Pérez 
Bolaños, Especialista Tutelar 1.  4. Mgs. Lewis Ricardo Cortez Recalde, Especialista 
Tutelar 3. 5. Espc. Maritza Elizabeth Farinango Taipe, Especialista de Consumidores 
de Bienes y Productos de Consumo Masivo 1. 6. Mgs. José Fernando Velasque Sánchez, 
Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 7. Eco. Nancy Juliana 
Nuñez Arias, Analista de Seguimiento y Evaluación 3. 8. Mgs. Lorena Nataly Moya 
Dávalos, Analista 1. 9. Abg. Marcia Raquel Quiñonez Castillo, Especialista de Derechos 
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Humanos y de la Naturaleza 2 para participar en el Intercambio de experiencias con 
la Defensoría del Pueblo de Colombia sobre el funcionamiento y operativización de la 
generación del SART – Sistema de Alerta Temprana y Respuesta Rápida, a realizarse 
del 18 al 22 de abril de 2022; en Bogotá - Colombia (…)”, así también recomienda 
que en cumplimiento a lo señalado en la Resolución No.045-DPE-CGAJ-2019, la 
Coordinación General Administrativa Financiera deberá solicitar la elaboración de 
la respectiva resolución con respecto al viaje de las autoridades y una vez que se 
obtenga dicho documento, la Dirección de Administración de Talento Humano, 
elaborará las respectivas acciones de personal en las cuales se conceda la comisión 
de servicios con remuneración en el exterior; en la cual se indique el tiempo de 
servicio que deben devengar los/as servidores/as por esta comisión (un tiempo 
igual al de la comisión de servicios con remuneración; 
 
Que, el Coordinador General Administrativo Financiero, mediante Memorando No. 
DPE- CGAF-2022-0276-M de 14 de abril de 2022, dirigido al Defensor de Pueblo 
Encargado, solicita autorizar el informe técnico para la concesión de la comisión de 
servicios en el exterior y disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
proceda con la elaboración de la respectiva resolución de comisión de servicios en 
el exterior de conformidad con el procedimiento aprobado para viajes 
internacionales. Lo cual es autorizado por el Defensor del Pueblo Encargado, 
conforme consta de la hoja de ruta del referido Memorando; 
 
Que, debido a que todos los gastos de este evento serán cubiertos por la 
cooperación alemana GIZ a través del Programa Si Frontera, la Defensoría del 
Pueblo no efectuará pagos alguno por estos conceptos; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del 
Ecuador y Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Autorizar la Comisión de Servicios en el Exterior con remuneración al 
doctor César Marcel Córdova Valverde, Defensor del Pueblo Encargado; y de la 
Mgs. María Gabriela Delgado Polo, Directora de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, del  19 al 21 de abril de 2022, de acuerdo con el itinerario de 
vuelo, para la reunión con autoridades de la Defensoría del Pueblo de Colombia y la 
suscripción de la Carta de Entendimiento entre la Defensoría del Pueblo de 
Ecuador y la Defensoría del Pueblo de Colombia, a realizarse en la ciudad de 
Bogotá, Colombia, el 20 de abril de 2022, de conformidad al Informe de 
pertenencia de participaciones de la DPE en el Exterior de fecha 12 de abril de 
2022, e Informe Técnico No. DNATH-2022-0169 de fecha 13 de abril de 2022. 
 
Art. 2.- Autorizar la Comisión de Servicios en el Exterior con remuneración al Mgs. 
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Pablo Andrés Pérez Bolaños, Especialista Tutelar 1; Mgs. Lewis Ricardo Cortez 
Recalde, Especialista Tutelar 3; Sra. Maritza Farinango Taipe, Especialista de 
Consumidores de Bienes y Productos de Consumo 1; Mgs. José Fernando Velasque 
Sánchez, Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Econ. Nancy 
Juliana Núñez Arias, Analista de seguimiento y evaluación 3; Mgs. Lorena Nataly 
Moya Dávalos, Analista 1; y, Abgda. Marcia Raquel Quiñónez Castillo, Especialista 
de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2, del  17 al 23 de abril de 2022, de 
acuerdo con el itinerario de vuelo, a fin de cumplir con el evento que tiene como 
objetivo fortalecer los conocimientos y capacidades del personal de la Defensoría 
del Pueblo, a través del intercambio de experiencias en relación al funcionamiento 
y operativización de la generación del Sistema de Alerta Temprana y Respuesta 
Rápida (SART) en la Defensoría del Pueblo de Colombia, a realizarse en la ciudad 
de Bogotá, Colombia, del 18 al 22 de abril de 2022, de conformidad al Informe de 
pertenencia de participaciones de la DPE en el Exterior de fecha 12 de abril de 
2022 y el Informe Técnico No. DNATH-2022-0169 de fecha 13 de abril de 2022. 
 
Art. 3.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera, para que a 
través de la Dirección Administrativa y Dirección Financiera se dé cumplimiento a 
las disposiciones establecidas en el Reglamento para el pago de Viáticos, 
Movilizaciones y Subsistencias en el exterior, para las y los servidores y 
obreros públicos, considerando que todos gastos que implique este evento serán 
asumidos en su totalidad por la cooperación alemana GIZ a través del Programa Si 
Frontera, conforme lo indicado en correo electrónico de fecha 4 de abril de 2022 y 
en los informes anexos al mismo. 
 
Art. 4.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, encárguese la Coordinación General Administrativa Financiera a 
través de la Dirección Administrativa, Dirección Financiera y la Dirección de 
Administración de Talento Humano, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Emitido en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los  15 días del mes de 
abril  de 2022. 
 
 
 
 
 
 

Dr. César Marcel Córdova Valverde 
DEFENSOR DEL PUEBLO ENCARGADO 
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